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SECRETARÍA GENERAL 
Ciudad de México a 19 de Agosto de 2024 

COMUNICADO/SG/SPE/043/2024 

   

SECRETARIAS, SECRETARIOS GENERALES SECCIONALES 
Y REPRESENTANTES ESTATALES DEL SNTI. 
PRESENTE. 

 

Con fundamento en las Cláusulas 65, 66 y 67 del Contrato Colectivo de 
Trabajo vigente y con el propósito de estimular a las Trabajadoras y 
Trabajadores por su desempeño sobresaliente en las 
responsabilidades relacionadas con su puesto o cargo que desarrollan 
dentro de su ámbito de competencia. El CEN del SNTI a través de este 
medio los exhorta a que presenten sus propuestas de candidatas y 
candidatos para recibir la Compensación Adicional, correspondiente al 
segundo cuatrimestre Mayo-Agosto del año en curso. 
  
Se anexa al presente, la convocatoria con las bases respectivas para el 
otorgamiento de la compensación adicional Mayo-Agosto 2024 y 
Formato “Solicitud y Cedula de Evaluación” 
 
No se omite señalar que los formatos “Solicitud y Cedula de 
Evaluación”, que no se apeguen a las bases de la convocatoria serán 
responsabilidad de los CES y del trabajador propuesto. 
 
Por otra parte, el CCT señala que los CES tendrán personalidad para 
representar a los trabajadores de sus secciones ante los funcionarios 
correspondientes a su jurisdicción.  
 
Sin otro particular, reciban un cordial saludo.  

 

A T E N T A M E N T E 
“POR LA UNIDAD, LA LUCHA SOCIAL Y EL INDIGENISMO” 
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